
Quito, 17 de enero de 2019 

Señor Ingeniero 

PEDRO STEINER 

GERENTE GENERAL DE PIRETRO LATINOAMERICANO C.A. PIRELA 

Presente.- 

De mi consideración: 

DR. JUAN CARLOS CUEVA SERRANO, en mi calidad de apoderado de los 

señores JUAN DANIEL y PEDRO EDUARDO LEVY HESSINGER, conforme 

consta de la copia de los poderes adjuntos, me permito expresar a Usted un 

saludo muy cordial; y, al mismo tiemo exponerle lo siguiente: 

| ANTEDENTES: 

1. Como Usted conoce al fallecimiento del accionista señor LUIS WERNER 

LEVY BAMBERG, quedaron su cónyuge sobreviviente señora TRAUTE 
LEONOR HESSINGER SCHLESINGER, propietaria del 50% de 

derechos y acciones de todos los bienes y del otro 50% sus únicos y 

universales herederos señores IRENE ELIZABETH, PEDRO EDUARDO, 

JUAN DANIEL LEVY HESSINGER. 
2. Dentro del haber hereditario se encontraban 24 acciones en la compañía 

PIRETRO LATINOAMERICANO C.A. PIRELA de su representación. 
3. Mediante escritura pública celebrada ante el Notario Trigésimo Quinto de 

Quito, entre la señora TRAUTE LEONOR HESSINGER SCHLESINGER, 

y sus hijos señores IRENE ELIZABETH, PEDRO EDUARDO, JUAN 

DANIEL LEVY HESSINGER se ha convenido en una PARTICIÓN de los 

bienes hereditarios, conforme ejemplar adjunto. 

Il NOTIFICACION 

Con base a estos antecedentes, me permito comunicar formalmente a Usted 

que, entre la cónyuge sobreviviente y los únicos y universales herederos, se ha 
procedido a la partición de los bienes hereditarios, y concretamente respecto 
de las acciones que el causante LUIS VWERNER LEVY tenía en PIRETRO 

LATINOAMERICANO C.A. PIRELA de la siguiente forma: 

Acciones en PIRELA Total Veinte y cuatro acciones:



a) A la señora Traute Leonor Hessinger: doce acciones de un valor nominal de 

un dólar de los Estados Unidos de América cada una; 

b) Las restantes DOCE acciones (doce) al señor PEDRO EDUARDO LEVY 
HESSINGER. 

Por lo que, solicito a Usted muy comedidamente se digne registrar esta 

partición en el libro de acciones y accionistas y se emitan nuevas acciones 

individuales a cada uno de los titulares en la forma señalada. 

sirva dar a la presente, anticipo mi agradecimiento. 

  

DR. JUAN CARLOS CUEVA SERRANO



  

  

  

  

    

   



DD 
Factura: 002-002-000075234 20191701035P00180 

  

NOTARIO(A) SANTIAGO FEDERICO GUERRON AYALA 

NOTARÍA TRIGÉSIMA QUINTA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 
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ACTO O CONTRATO: 

PARTICIÓN Y/O ADJUDICACIÓN 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [16 DE ENERO DEL 2019, (12:49) 

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

                  
  

  

  

  

      

  

  

    
    

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

a No. 
4 40 mb Docúmento de Lontá s hi 4 Persona que le 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identifcació Nacionalidad Calidad representa 

HESSINGER SCHLESINGER POR SUS PROPIOS £ VENEZOLAN | COMPARECIEN 
> qpPeteral  [reaute LEONOR DERECHOS CÉDULA 1702644380 [y TE 

LEVY HESSINGER IRENE 2 ECUATORIA [COMPARECIEN | JUAN CARLOS CUEVA 
Natural ELIZABETH REPRESENTADO POR — [CÉDULA 1702210384 NA TE SERRANO 

a LEVY HESSINGER JUAN 2 ECUATORIA | COMPARECIEN [JUAN CARLOS CUEVA 
Natural DANIEL REPRESENTADO POR [CÉDULA 1702210400 NA Te SERRANO 

LEVY HESSINGER PEDRO z ECUATORIA | COMPARECIEN [JUAN CARLOS CUEVA 
Natural EDUARDO REPRESENTADO POR —|CÉDULA 1702210392 NA TE SERRANO 

bes Z A FAVOR DE 

No. 
Persona Nombres/Razón social Tipo Interviniente” Dto, de Identificació | Nacionalidad Calidad Persona que 

entidad n representa 

UBICACIÓN 

. «Provincia. o. ho os . Cantón Parroquia , : 

PICHINCHA QUITO INAQUITO | 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: POR UN ERROR LA SEÑORA IRENE ELIZABETH LEVY HESSINGER, COMPARECE REPRESENTADA POR EL DR. JUAN 
" CARLOS CUEVA SERRANO CUANDO LO CORRECTO ES QUE COMPARECE POR SUS PROPIOS DERECHOS 

CUANTÍA DEL ACTO O ri 
CONTRATO: 875519.00 mn AR     
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NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 
DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

ESCRITURA NUMERO: 2019-17-01-035-P00180 

PARTICION EXTRAJUDICIAL 

OTORGADA POR: 

TRAUTE LEONOR HESSINGER SCHLESINGER 

PEDRO EDUARDO LEVY HESSINGER 

JUAN DANIEL LEVY HESSINGER 

IRENE ELIZABETH LEVY HESSINGER cs 

  

   
   
CUANTÍA: USD $ 675.51 

DI: 2 COPIAS 

P.R.R. 

Ecuador, hoy día dieciséis (16) :de- Eneró-“dél año dos mil 

diccinueys gi S0 EI gee mí, Doctor SANTIAGO FEDERICO 

GUERRÓN AYALA, Rotario Trigésimo Quinto del Distrito 

ito; designado mediante acción de personal : 

¿l $TRO CINCO CERO — DNTH- NB (13450- 

, nce E diciembre del dos mil trece, expedida-por 

ies as? LA
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

la señora Directora General del Consejo de la Judicatura; con 

plena capacidad, libertad y conocimiento, a la celebración de la 

presente escritura; comparecen los señores: TRAUTE LEONOR 

HESSINGER SCHLESINGER, de estado civil viuda, de 

nacionalidad venezolana pero residente en la ciudad de Quito, 

mayor de edad, de ocupación empresaria privada, domiciliada en 

Calle San Francisco un mil trescientos de la ciudad de Quito; 

IRENE ELIZABETH LEVY HESSINGER, de estado civil casada, 

hábil para contratar y obligarse por sí sola, domiciliada en uno 

tres cinco dos siete Densmore Avenue N, Seatle, WA nueve ocho 

uno tres tres, Estados Unidos de América, pero de tránsito por la 

ciudad de Quito, mayor de edad, de ocupación empleada 

privada; y el doctor JUAN CARLOS CUEVA SERRANO, 

ecuatoriano, mayor de edad, hábil _para contratar y obligarse, 

  

domiciliado en la parroquia P ei “del Distrito: Metropolitano de 
     

Quito, provincia de Pichintéa, hábil y capaz para bla arse por sí 

  

sólo y a nombre de sus, oderdantes, en, su calidad de apoderado 

    especial de los señoré PEDRO EDUARDO LEVY HESSINGER, 

de estado civil casado por s sus propios y personales derechos, de 

nacionalidad ecuatotiana, mayor. de” edad, “de ocjipación 

    

  

empleado privado; d > 

  

ñiciliado en Uno, nueve seis Nor H : Valley 

Road Pelham, MA cero ee Q cero Cero dos, en Estados “Únidos de 

  

estado civil casado, por sus propios: Sy piroóbales derechoé, 
go Guer,, gs 

nacionalidad ecuatoriana, mayor "aca, , de Soup 

   

  
     
o j 
Pe ¿ 

AN Sant” 

pa de América; Todos los compareSjent : $ derecho 
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NOTARIO TRIGESIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

para contratar y contraer obligaciones; a quienes de conocer doy 

fe, en virtud de haberme exhibido sus documentos * de 

identificación cuyas copias fotostáticas debidamente certificadas 

por mí agrego a esta escritura pública como documentos 

habilitantes, y quienes al suscribir el presente instrumento 

confieren su autorización expresa para la verificación de su 

información y datos personales en el “Sistema Nacional de 

Identificación Ciudadana” de la Dirección General de Registro 

Civil, Identificación y Cedulación; cuyos documentos generados 

en línea, una vez impresos se adjuntan como habilitantes. 

Advertidos los comparecientes por mí el Notario de los efectós y 

resultados de esta escritura, así como examinado que fueron en 

forma aislada y separada de que comparecen al otorgamiento de 

esta escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni 
eros 

: 

promesa o seducción, me piden -que eleve a eséritura pública la 

siguiente minuta: SEÑOR: NOTARIO: En el Registro de Escrituras 

Públicas a su cargo, Strvase incorporar una que coritenga la 

siguiente PARTICION; EXTRAJUDICIAL de bienes al tendí de las 

siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA.- 

COMPARECIENTES. 5 Comparecen para la celebración ; de la 

presente escritura pública de partición de bienes las siguientes 

personas: los señores, TRAUTE LEONOR HESSINGER 

   
SCHLESINGER, de estado. civil viuda, de”. “hacionalidad 

  

venezolana pero residente en la ciudad “dé Quito, mayor de edad, 

de oc SiRtónO, oresana privada, domiciliada en Calle San 

cisco, “un mí trescientos de la ciudad de Quito; IRENE 

EVY HESSINGER, de estado civil casada, 

y Ugo tres cinco dos siete Densmore Avenue N,   
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO s 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Seatle, WA nueve ocho uno tres tres, Estados Unidos de 

América, mayor de edad, de ocupación empleada privada; y, el 

doctor JUAN CARLOS CUEVA SERRANO, ecuatoriano, mayor de 

edad, hábil para contratar y obligarse, domiciliado en "la 

parroquia Puembo del Distrito Metropolitano de Quito, provincia 

de Pichincha, en su calidad de apoderado especial de los 

señores: PEDRO EDUARDO LEVY HESSINGER, de estado civil 

casado, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, "de 

ocupación empleado privado; domiciliado en Uno nueve seis 

North Valley Road, Pelham, MA cero uno cero cero dos, en 

Estados Unidos de América; y, del señor JUAN DANIEL LEVY 

HESSINGER, de estado civil casado, por sus propios y 

personales derechos, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de 

edad, de ocupación empleado privado; domiciliado en siete cinco 
ES    a e 

ocho S dieciochoava Street, Philadelphia, PA/suno nueve uno 
     

cuatro seis, en Estados Uriidos de América, todo óniorme las 

escrituras públicas der "poder especial que se incorporen a esta 

escritura pública en calidad de habilitantes; los dos podérdantes 

hábiles en derecho para contratar y contraer obligaciones? todos 

los comparecientes +Heciden suscribir la presente escritura 

pública de PARTICION, EXTRAJUDICIAL de bienes qué 1 los tienen 

   en común conforme los: rminos de esta escrit as “pública. - 

CLÁUSULA SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- UNO. El señor LUIS 
     

WERNER LEVY BAMBERG fue cásado - con 1 la señora TRAÚT / 

LEONOR HESSINGER SCHLESINGER A, partida de 
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$ en Y Registro  
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NOTARIO TRIGESIMO QUIN 10 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

a 

Civil en la ciudad de Quito el ocho de septiembre de “mil 

novecientos cincuenta y cinco; DOS.- De la partida de 

matrimonio, partidas de nacimiento y partida de defunción que 

se acompañan, se deprende que al fallecimiento del señor LUIS 

WERNER LEVY BAMBERG ocurido el cuatro de diciembre de dos 

mil diecisiete, quedó su cónyuge sobreviviente señora TRAUTE 

LEONOR HESSINGER SCHLESINGER, y sus Únicos y 

universales herederos señores IRENE ELIZABETH, PEDRO 

EDUARDO, JUAN DANIEL LEVY HESSINGER.- TRES.- En 

virtud de lo señalado anteriormente la cónyuge sobreviviente 

antes señalada y herederos obtuvieron la posesión efectiva de los 

bienes hereditarios del señor LUIS WERNER LEVY BAMBERG 

mediante acta notarial de posesión efectiva otorgada por el 

Notario Trigésimo Quinto de Quito, ¿Joctor Santiago Guerrón 

Ayala, el dos de marzo de dos “mil dieciocho, la. misma que se 

encuentra debidamente insorita en el Registro de la Propiedad de 

Quito el veintiuno de marzo de dos mil dieciocho y en el: Registro 

Mercantil de Quito el. dieciocho de julio de dos mil dieciocho, 

correspondiéndole el cincuenta por ciento de todos los biénes a 

la señora TRAUTE “LEONOR HESSINGER SCHLESINGER en 

calidad de gananciales, ¿Por la sociedad conyugal que_la tuvo 
   

formada con el difunto siendo los bienes que se van . a enumerar 

más adelante adquiridos en. . sociedad conyugal; y, el otro 

cinco iBrémgo de derechó “y acciones a los únicos y 

unigyrsa es: heredero CUATRO.- De los bienes comunes que 

en propiedad la señora TRAUTE LEONOR 

F SÍNGER como cónyuge sobreviviente, y-1os 

NE ELG2ABETH, PEDRO EDUARDO, JUAN-DANIEL 
si Quisto” 

 



DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

  

1 LEVY HESSINGER como herederos, los comparecientes deciden 

2 seguir manteniendo INDIVISOS únicamente el MENAJE “DE 

3 HOGAR, respecto de éste que la cónyuge sobreviviente y los 

4 herederos lo valoraron en ciento treinta y nueve mil 

5 cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de América, se 

6 mantiene en propiedad de la señora TRAUTE LEONOR 

7  HESSINGER SCHLESINGER en un cincuenta por ciento (Sesenta 

8 y nueve mil setecientos dólares de los Estados Unidos de 

9 América) y el otro cincuenta por ciento de derechos y acciones en 

10 forma asimismo pro individo a favor de los señores IRENE 

11 ELIZABETH, PEDRO EDUARDO y JUAN DANIEL LEVY 

12 HESSINGER; pero los demás bienes que aún siguen en indivisión 

13 y que son objeto de esta escritura pública de PARTICIÓN, son los 

14 siguientes: CUATRO PUNTO UNO.- Veinte. y cuatro acciones en 

  

15 la compañía PIRETRO LATINOAMERICANÓ C. A :PIRELA con un 

16 valor nominal de veinte ñatro dólares de los Estádos Unidos 

  

    
17 de América, accionesygue se denominarán PIRELA: GUATRO 

  

18 PUNTO DOS.- Seiscieritos cinto mil setecientos noventa y cinco 

19 acciones en la compañía. INEXA INDUSTRIA EXTRACT ORA C.A. 

20 que tienen un valor hominal de un dólar delos Estado ¿Unidos 

21 de América cada una; Las partes- “dejan aclarado que estos son 
  

22 los valores a la fecha del: 'fallecintiento del señor LUIS“ WERNER 

23 LEVY y acuerdan que, cualquier. riesgo, rendimiento o > Bastos que 

      
      

       

24 estos valores hayan generado hasta esta: echa, ¡tae en 

25 forma individual cada uno de los beneficiarios a quiénes 

26, asigne tal o cual cuenta o inversión.- CLAUS RA? 

27 PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL. En prime 
“o 

28 atlaran que el patrimonio que tuvo el dif gto) señor, als 

. moco 

    
0
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NOTARIO TRIGESIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

x 

WERNER LEVY estuvo confundido con bienes pertenecientes a 

su cónyuge es decir de la sociedad conyugal que la tuvieron 

formada, por lo que, al tenor de lo dispuesto en el artículo un mil 

trescientos cincuenta y siete del Código Civil, los comparecientes 

de común acuerdo y en virtud de que los bienes no son divisibles 

con absoluta precisión, se procederá en la forma siguiente que 

implica la separación de los patrimonios y al mismo tiempo 

realizando la división con los derechos y acciones hereditarios 

que les corresponden a los herederos del señor LUIS WERNER 

LEVY y las asignaciones singulares que en esta escritura pública 

se pactan.- Con base a estos antecedentes, las partes de forma 

libre y voluntaria deciden dar por terminado el estado de 

INDIVISION que tienen respecto de los siguientes bienes 

comunes adquiridos en la forma antes señalada, realizando las 

siguientes asignaciones de los” Bienes comunes de la forma más 

equitativa posible: TRES PUNTO UNO.- Acciones en INEXA (Total 

= 605,795 acciones) Estas acciones tienen un valor netpinal de 

un dólar de los Estadós Unidos de América que para efectos de 

esta partición las partes deciden asignarles el mismo' valor 

debido a que se ha decidido realizar una partición equitativa de 

las mismas: a) A la señora Traute Leonor Hessinger: Trescientas 

dos mil ochocientas noventa y ciñco acciones de un dólar de los 

Estados Unidos de América: (802, 895 acciones); bj A la señora 

Irene Elizabeth Levy: Cien mil* 'hovecientas sesenta y siete 

acciones de un a ON Eetowpstados Unidos de América cada una 

Ñ 5 967 acgjone )> Ch -—Al fer Pedro Eduardo Levy: Cien mil 

     

   
  

397 En 
EE acciones de un dólar de los Estados 

A 2as(100, 966 acciones) es decir una” 
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

acción menos que a los demás herederos, lo cual será 

compensado con acciones en la compañía PIRELA a las que los 

intervinientes le otorgan el mismo valor que ésta exclusivamente 

para fines de esta partición; d) Al señor Juan Daniel Levy: Cien 

mil novecientos sesenta y siete acciones de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una (100,967 acciones).- TRES 

PUNTO DOS.- Acciones en PIRELA Total Veinte y cuatro 

acciones: a) A la señora Traute Leonor Hessinger: doce acciones 

de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una; b) Las restantes acciones (doce) debían 

corresponder: cuatro acciones a la señora IRENE ELIZABETH 

LEVY HESSINGER, cuatro acciones al señor JUAN DANIEL LEVY 

HESSINGER y cuatro acciones al señor PEDRO EDUARDO LEVY 

HESSINGER; sin embargo como el señor PEDRO EDUARDO 
qa Ros 

LEVY HESSINGER está recibiéndo una Gcción- enos que sus    

  

demás hermanos en la cotipañía INEXA, en compensación de tal 

detrimento se le realiza” a asignación de la totalidad de estas 

    

doce acciones (cuatro de las cuales le corresponden por'derecho 

propio) al señor PEDRO EDUARDO LEVY HESSINGER, 

  

manifestando los deiiás herederos y 'co propietarios de dichas 

acciones que están de acuerdo en no recibir valor alguno en la 
23 us ¿ 

   
compañía PIRELA en virtúd de esta compensación y asignación a 

0, 

    

    

título singular.- CLAUSULA: ¡CUARTA.- Con esta: "signgaión 

  

las partes han dividido y partido 108 “bienes comunes Senojé 
ago Gua , 

anteriormente de la forma más justa y, o uitativa «y 7 ya 

  

     
   

ninguno de los coasignatarios, por lo qu 

iniciar cualquier tipo de acción muttk 

osa % 
cómo se realizó esta repartición, seg, p
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NOTARIO TRIGESIMO QUIN 10 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

realizados por las partes de cada uno de los bienes, tanto más 

cuanto que, las asignaciones de acciones de las compañías se 

han realizado casi de forma igualitaria en número y valor a 

efectos de que no exista perjuicios a ninguno de .los 

coasignatarios de las cosas que las han mantenido en común.- 

Realizada esta partición y asignaciones las partes deciden 

disponer que se comunique de estas decisiones a cada una de 

las entidades, sea públicas o privadas, a fin de que se realicen 

los correspondientes registros.- CLAUSULA QUINTA.- Las partes 

autorizan en esta escritura pública al doctor JUAN CARLOS 

CUEVA SERRANO abogado ecuatoriano con matrícula 

profesional tres mil doscientos sesenta y cuatro del Colegio de 

Abogados de Pichincha, para que pueda realizar todos .los 

trámites y gestiones de cualquier _haturaleza para que esta 

escritura de partición llegue E “tener “validez legal; realizar las 

inscripciones que sean»- “necesarias - en registros" «públicos o 

privados, notificaciones” a los representantes legale * de las 

  

entidades bancarias, financieras y/o de inversiones que sean 

necesarias para que conozcan y ejecuten la partición aquí 

acordada, asi como notifique a los representantes legal si 

  

compañías INEXA INDUSTRIA EXTRACTORA C.A y PIRETRO 

LATINOAMERICANO C. A. PIRELA a fin de que se pueda realizar 

las inscripciones, asentamientos y notificaciones que sean 

necesarias a fin de que se dé cumplimiento a esta partición y se 
o Guerrg 

Puedan ez emitir AN en ¡Mago individual a cada uno de los co 

2d correspondientes cartas” de
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO s 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

notificación y talonarios de acciones sea de las acciones actuales 

o de las nuevas que se emitan en sustitución de las anteriores 

que tenían como titulares a los herederos del señor LUIS 

WERNER LEVY y cónyuge sobreviviente.- Todo esto sin perjuicio 

de que estas notificaciones y registros lo puedan realizar cada 

uno de los intervinientes y beneficiarios de esta partición en 

forma directa.- CLAUSULA SEXTA.- Los intervinientes a esta 

escritura pública declaran que todos los bienes que fueron 

motivos de esta partición están libres de gravamen y de 

cualquier limitación al dominio por lo que mutuamente se 

obligan al saneamiento por evicción y vicios redhibitorios; 

asimismo declaran que por la equidad que ha existido en esta 

partición y la inexistencia de bienes raíces, no ha sido necesario 

aplicar fórmulas de re fundición.- Hasta aquí la minuta, que 
      

queda elevada a escritura pública, a misma dhe se encuentra 
pS 

iian Carlos Cueva Serraso, Abogado 

  

firmada por el Abogado J 

profesional con matricúla número tres mil doscientos 

  

senta y 
$ 

cuatro.- Para la celebración y otorgamiento de la presente 

    

escritura se observaron . los _preceptos legales que él caso 

cr Y 026 44 235 0
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DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

IRENE ELIZABETH LEVY HESSINGER 

C.C. + 2103 

    
JUAN CARLOS CUEVA SERRANO 

dOS Y AVL C.C.    

     ÉRÓN AYALA... .. a 
¡0 NÓEÉIMO QUINTO 27 ar 

E ROPOLITANO DE E Qurto a 
    

   

   



Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedutación     
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1702644350 

Nombres del ciudadano: HESSINGER SCHLESINGER TRAUTE LEONOR 

Condición del cedulado: EXTRANJERO 

Lugar de nacimiento: AUSTRIA/AUSTRIA ' 

Fecha de nacimiento: 16 DE MAYO DE 1931 

Nacionalidad: VENEZOLANA 
  

Sexo: MUJER 

  

    Instrucción: SUPERIOR 
  

Profesión: INGENIERA 

Estado Civil: VIUDO 

Cónyuge: LEVY BAMBERG LUIS WERNER 

Nombres e del padre; HESSINGER HANA 

o Nacionalidad: VENEZOLANA 

Nombres de la madre: SCHLESINGER MARGARETE 

Nacionalidad: VENEZOLANA 

Fecha de expedición: 2 DE AGOSTO DE 2018 

Condición de donante: NO DONANTE 

aUñO PAULINA DE LOS ANGELES RAMIREZ RECALDE - PICHINCHA- A,       
Información certificada a la fecha: 16 DE ENERO DE 2049 

135 - PICHINCHA - 

N? de certificado: 195-189-62148 

195-189-62148 
                           

  

              

  

      
“e > 

¿A <<] 
Ing. Jorge Troya Fuertes e 

Director General del Registro Civil, identificación 
Marimanta firmada olantrániaamant   



REPUBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 1702644350 

Nombre: HESSINGER SCHLESINGER TRAUTE.LEONOR 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información. 

  

Información certificada a la fecha: 16 DE ENERO DE 2019 

Emisor: PAULINA DE LOS ANGELES RAMIREZ RÉCALDE - PICHINCHA-QUITÓ-NT 35 - PICHINCHA - QUITO 

   
   

  

S% — N* de certificado: 199-189-62151 

a 
199-189-62151 

   

  

      

  

    

            

            

  

  

  
 



5 Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación 
REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1704054772 

Nombres del ciudadano: CUEVA SERRANO JUAN CARLOS 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOJA/LOJA/EL SAGRARIO 

Fecha de nacimiento: 16 DE JUNIO DE 1965 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

py Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

  

  
Profesión: ABOGADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: VASCONEZ ROS! ANA LUCIA 

Fecha de Matrimonio: 30 DE JUNIO DE 1990 

Nombres del pádre: CUEVA LUIS + * 

Nacionalidad: ECUATORIANA - 

Nombres de la madre: SERRANO ISABEL 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 21 DE JULIO DE 2015 

Condición de donante: NO DONANTE 

        * de certificado: 197-189-62185 

MAA    
  

          

  

  

  

        

  

    

  

        Ing. Jorge Troya Fuertes Ya 
Director General del Registro Civil, IdomtiicacióReOodutación 

Documento firmado electrónicamente" o



Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación REPUBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedutación     

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NULk «1704054772 

Nombre: CUEVA SERRANO JUAN CARLOS 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA A DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio, de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información . z 

  

Información certificada a la techa: 16 DE ENERO DE 2019 + 

Emisor: PAULINA DE LOS ANGELES RAMIREZ RECALDE - PICHINCHA-QUITO- NT 35 - PICHINCHA - QUITO 

     
  

    

N? de certificado: 191-189-62188 

191-182-62188 
    

  

    

  

        

  

    

  

            

  

             



  

pit ADO 
Factura: 002-002-000073225 20181701035P05789 

NOTARIO(A) SANTIAGO FEDERICO GUERRON AYALA 

NOTARÍA TRIGÉSIMA QUINTA DEL CANTON QUITO 

  
  

  

  

  

EXTRACTO 

[Escritura Nr: [eote17o1035P08789 

T ACTO O CONTRATO: 
[ PODER ESPECIAL DE PERSONA NATURAL 
  

[Fecha DE OTORGAMIENTO: Ja DE DICIEMBRE DEL 2018, (15:44) 

  

      
  

      
  

  

  

                
  

  

  

  

  
  

    
  

  

  

    
  

OTORGANTES 

- OFORGADO POR + 

z 4 Loc ji 4 Documento de No. 5 4 e Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identídad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

LEVY HESSINGER PEDRO POR SUS PROPIOS z ECUATORIA 
Ñ Natural EDUARDO DERECHOS > CÉDULA 1702210392 NA MANDANTE 

z . _ .o. AFAVORDE : ”: + - 

4 . Documento de No. s . Persona que 
- || Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

CUEVA SERRANO JUAN POR SUS PROPIOS a ECUATORIA | MANDATARIO 
Natural CARLOS DERECHOS CÉDULA 1704054772 NA (A) 

UBICACIÓN 

Provincia - . ¿Cantón . Parroquia 

[PiCHINCHA QUITO INAQUITO 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 
ns INDETERMINADA a 

!     
    
  

    
  

NOTARIO(A) SANTIAGO, 

NOTARÍA TRIGÉSI



ALS MM ILMO A ALAS MS MAMA NANO MO LAA LALA 

NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

  

1 ESCRITURA NUMERO: 2018-17-01-035-P005789 

s PODER ESPECIAL CON CARÁCTER DE 

6 PROCURACION JUDICIAL 

9 OTORGADA POR: 

10 PEDRO EDUARDO LEVY HESSINGER 

11 

12 

13 APFAVOR DE: 

14 JUAN CARLOS CUEVA SERRANO 

   
   

     
     

15 

16 

17 CUANTÍA: Indetermináda 

18 DI: 2 COPIAS 

19 

20 

21 

22 

23 

  

Pdo 

(2018), ¿Soma SA NAGO FEDERICO 

lo Trigo Quinto del Distrito 

e e 
ps 

O¿CERO — DNTH- NB (13450% 
. / 

dos mil trece, expedidapor la”



N 
N 

    

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

13 

19 

20 

21 

22 

23 

.24 

25 

26 

27 

DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

E 

señora Directora General del Consejo de la Judicatura; con plena 

capacidad, libertad y conocimiento, a la celebración de la presente 

escritura; comparece El señor PEDRO EDUARDO LEVY 

HESSINGER, de estado civil casado, por sus propios y personales 

derechos, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de 

ocupación empleado privado; domiciliado en Uno nueve seis North 

Valley Road Pelham, MA cero uno cero cero dos, en Estados Unidos 

de América, pero de tránsito por la ciudad de Quito Distrito 

Metropolitano, hábil en derecho para contratar y contraer 

obligaciones, a quien de conocer doy fe, en virtud de haberme 

exhibido su documento de identificación cuyas copias fotostáticas 

debidamente certificadas por mí agrego a esta escritura pública 

como documentos habilitantes, y quien al suscribir el presente 

instrumento confiere su autorización ex 
O 

sónáles en el Sistema Nacional de 

a para la verificación 

    

    
    

    

de su información y datos 

Identificación Ciudadana”. 

     

  

una vez impreso seí adjunta, coro habilitante. Advertido el 

      

  

    

    

PROCURACION JUDICIAL, al tenor bs Ent ¿fusglas: 
paa > 

CLÁUSULA PRIMERA.- COMPARE, NY jara la 

28 celebración del presente poder con Eso d usación 
% + 

AA



NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO . 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

  

1 judicial el señor PEDRO EDUARDO LEVY HESSINGER, de estado 

2 civil casado, por sus propios y personales derechos, de 

3 nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de ocupación empleado 

4 privado; domiciliado en Uno nueve seis North Valley Road Pelham, 

5 MA cero uno cero cero dos, en Estados Unidos de América, pero de 

6 tránsito por la ciudad de Quito Distrito Metropolitano, hábil en 

7 derecho para contratar y contraer obligaciones.- CLÁUSULA 

g SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- UNO.- El señor PEDRO 

9 EDUARDO LEVY HESSINGER por sus propios y personales 

10 derechos tiene derechos hereditarios ocasionados por la muerte 

11 de su señor Padre señor LUIS WERNER LEVY BAMBERG, junto 

12 con sus hermanos señores IRENE ELIZABETH LEVY 

13 HESSINGER y JUAN DANIEL LEVY HESSINGER; derechos que 

14 corresponden a la mitad de los bienes en tanto que la otra mitad 

15 le correspondió por disposición. de 1 ley a su: ME dre y cónyuge 

  

16 sobreviviente del señor * «LUIS WERNER LEVY BAMBERG | en 

17 virtud de la sociedad conyugal que la tuvieron formada señora 

18 TRAUTE LEONOR ¿HESSINGER SHLESINGER; DOS.- Los 

19 herederos del señor LUIS WERNER LEVY -BAMBERG ya 

20 señalados obtuvieroriá su favor la posesión efectiva de los;bienes 

21 hereditarios mediante. Acta notarial de dos de marzo de, dos mil     
22 dieciocho otorgada por señor, Notario Trigésimo, Quinto del 

  

23 Distrito Metropolitano de Quito doctor Santiago” “Guerrón, la 
a 

24 misma qye se encuentra debidamente inscrita. en el Registro de 

2029 Suez, 
25 la Própictihd - y 8 S% a de “eyito. - TRES.- Dentro del. haber 

    
Lac DN biexiés raices, bienes muebles y 

  
   

  

27 *sacciónes ES $ requieren ser motivo de vfha 
AS v É 

28 Hs herederos sino e re



  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

13 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

21 

28 

SD 

DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

herederos y su señora Madre señora TRAUTE LEONOR 

HESSINGER SHLESINGER que fue la cónyuge sobreviviente.- 

CLÁUSULA TERCERA.- PODER ESPECIAL.- Con estos 

antecedentes, el señor PEDRO EDUARDO LEVY HESSINGER, 

confiere a favor del doctor JUAN CARLOS CUEVA SERRANO, 

profesional abogado residente en la ciudad de Quito con cédula 

uno siete cero cuatro cero cinco cuatro siete siete dos y matrícula 

profesional tres mil doscientos sesenta y cuatro del Colegio de 

Abogados de Pichincha, de nacionalidad ecuatoriana y con 

domicilio en el Distrito Metropolitano de Quito, República del 

Ecuador, por sus propios y personales derechos, PODER 

ESPECIAL, a fin de que en forma individual pueda: a) A su nombre 

intervenir en todos los trámites que tenga que ver con los derechos 

hereditarios que el poderdante tiene con ocasión de la muerte de 

su Padre señor LUIS WERNER. EEVY BAMBERO;: -b) El poderdante 

puede respecto de los bienés" y derechos hereditarios de propiedad 

del poderdante y señaládo en los antecedentes, intervenir en 

cualquier tipo de acto. y celebrar cualquier tipo de contrato que 

esté orientado a que se logre la PARTICION total o parcial dé todos 

los bienes hereditarios, de tal forma que se logre que los “bienes 

hereditarios dejen de estar en un estado de mancomunión o 

propiedad compartida con! los demás herederos y su Mai a fue 

la cónyuge sobreviviente y s se logre que los bienes Bs ed can 

asignados de forma singular al poderdante coro o; esto 

puede implicar eventualmente que el apas izar O 

suscribir documentos de cesión, compra ps a 

cualquier título a su favor o en.contra d Céchos en 

   
    Es pOr ip del 

> > os 
o o S > 

* . 
'o Eo o 

relación a los demás herederos y/o d 

  

  



NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

  

1 cincuenta por ciento de gananciales; de manera que, el apoderado 

2 podrá celebrar cualquier tipo de acto o contrato tendiente a llevar a 

3 cabo estos actos o contratos que se insiste estén orientados a que 

4 todos los herederos lleguen a tener bienes singulares o como 

5 cuerpo cierto y salir del estado de mancomunidad o co propiedad 

6 delos bienes en derechos y acciones hereditarios. c) Para el efecto 

7 el apoderado podrá principalmente llevar a cabo todos los actos y 

8 contratos necesarios para la PARTICIÓN de los bienes hereditarios 

9 con los demás herederos y su Madre cónyuge sobreviviente ya 

19 señalada, partición extrajudicial (es decir ante notario por escritura 

11 pública), o judicial ante los Jueces competentes si fuere necesario 

12 O conveniente.- Como se señaló si dentro del proceso de partición 

13 existen fracciones de valores o de bienes que por efectos de la 

14 partición no se puedan asignar en números enteros, el apoderado 

15 podrá suscribir contratos comercialés de transferencia de bienes 

16 y/o acciones entre los herederos y/o cónyuge sobreviviente y/o con 

17 las compañías en donde sea titular de acciones principalmente 

18 (INEXA. INDUSTRIA EXTRACTORA CA. Y PÍRETRO 

19 LATINOAMERICANO CA. .-PIRELA) sea.en forma indeperidiente 

20 antes de la partición 5 dentro de la partición, a efectos de ¿que se 

21 pueda realizar las asignaciones a título singular con ¿Múmeros 

22 enteros, transacciones que las podrá realizar el apoderado sin 

23 limitaciones de ninguna clase, obviamente - Siempre mirando el 

   

  

      

      

9 Guery, 
WO mua PU El apoderado además está en 

IAS ó 
26 SEL e a 1 piggeno Poder incluso a profesionales 

A fea DURACION.- El presepte 

¿mplio y suficiente dentfo,de 

   



DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

  

1 ámbito del mismo; es decir que no se podrá alegar por parte de 

2 ninguna autoridad pública o privada en la República del Ecuador 

3 insuficiencia del presente poder a fin de que el apoderado pueda 

4 celebrar cualquier acto o contrato, inclusive actos y contratos de 

5 DISPOSICION sobre los bienes y derechos hereditarios.- El 

6 apoderado tiene las más amplias facultades previstas en la Ley y si 

7 llegara a ser usado este poder para temas judiciales, el apoderado 

3 tiene las facultades previstas en el artículo cuarenta y tres del 

9 Código Orgánico General de Procesos, tales como sustituir la 

10 procuración judicial a: favor de otro u otros profesionales, allanarse 

11 a la demanda, transigir, desistir de las acciones o recursos, 

12 aprobar convenios, absolver posiciones, diferir el juramento 

13 decisorio, recibir valores o la cosa sobre la cual verse el litigio o 

14 tomar posesión de ella, esto último en Jo que fuere aplicable 

15 conforme a Ley.- Hasta aquí ás “riinuta, “que: «queda elevada a 

16 escritura pública, la misíná que se encuentra firmada por el 

17 Abogado Juan Carlos ¿Cueva Serrano, Abogado profesional con 

18 matricula número tres mil doscientos sesenta y cuatro. Para la 

19 celebración y otorgamiento de la presente escritura se observaron 

20 los preceptos legales que el caso requieré; y leida que le fue por mí, 

21 el Notario, a la compareciente, aquella se ratifica en la aceptación 

e i Pe al 22 de su contenido y firma conmigo en unidad de acto; 95 

    
  

23 protocolo de esta Notaría la piesente escritura, Be ta o lo a Las do 

     

24 

25 

26 

27 ES 

28 
e Soo



  

“úse- > REPÚBLICA DEL ECUADOR — * 
Ea DIRECCIÓN GENERAL DRETRO vt,    

     

    

   

      

Na 170405477-2 
   

     

  

    : APELLIDOS YNOMBRES 
CUEVA SERRANO. 

    

de 

sexom 

1 ESTADO CVIL CASADO - 

O ue VASGONEZROS! | 

  

  

   

  

   

    

   
1 

PR PEÓN SULTA 
en) 2013 PES 

    

   

ESTE DOCUMENTO AC? ¡TA QUE USTED 

. SUFRAGO EN El REFERENDUM Y 

CONSULTA POPULAR 2013 o 
1 

    

  

A ESTE CERTIFICACO SIRVE PARA TODOS cd 

- LOS TRÁMITES PUBLICOS Y PRIVADOS 
5 

DL 

la rr A     

En uso de la tacultad coricedída por el 

numeral 5 del Art. 18,dé la Ze otarial, 
doy fe que la fotocópla ql ntecede, 
guarda conformidad col 'ocumento 
que me fuera exñibido. 

Z 

7 ¿a 
Dr Sghtífago Guerron Ayala QÍ5 
»mo:aró Treigesimo Quinto - D, M Quito 

04 DIC 2018 

    

    
 



5. Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedutación     
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

   
ondición del cedulado: CIUDADANO * 

    
Lugar « de- nacimiento: EQUADORIPIOHINOHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ * : ? : 

  

  Fecha de nacimiento: 27 DE SEPTIEMBRE DE 1959 

  

: o "Nacionalidad: ECUATORIANA. ES 

e -Sexo: HOMBRE 

    

  

Cónyuge: ROBERTA 4 MAITALLONDON    

    

          
“Fecha de de Matrimonio: 27 DEJÚNIO DE 1985 * 2 

       
“Nombres del o pace: LUIS LEVY. 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

      

  

    

      
     

    
Nombres dela adre: LEONORE HESSINGER 

    
-, Nacionalidad: ECUATORIANA 

a * de certificado: 182-178-34083 

A 
2-178-340 

      
          

    
  

    
  

      
Ing. Jorge Troya Fuertes Z os, 

Director General del Registro Civil, Identificación PBggulación “OL



E, Dirección General de Registro Civil, 

identificación y Cedulación 1 REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedutación    

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 
ÑUr: 1. 71702210392 

  

Nombre: -. LEVY HESSINGER.PEDRO EDUARDO ' 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio d de Salud Pública - CONADIS en caso de , 
inconsistencias acudir a la fuente de información . 

  

    

Información certificada a la fecha: 4 DE DICIEMBRE DE 2ota 

Emisor: PAULINA DE Los ANGELES RAMIREZ RECALDE - PICHINCHA: «QUITÓ NT 35- PICHINCHA - - QUITO 

  

    

            
N* de certificadoM83-178-34 

A, y ) 
183-178-34087 o io 

                            

  

      

  

    

  
 



€, Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedutación     
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

      

       
                                       

N? de certificado: 182-178-34120 

IAN     
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
          

  
      

Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, identificación al ¡ación



    

    

   

rección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

    

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

  

NUE 

    

Nombre: 

    

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD: 

    

  

1.- La información del camé de discapacidad es consultada de maneta 2 directa al Minisieña de Sal Pública - CONADIS en caso de + 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

  

      

  

información certificada a la fecha: 4 DE DICIEMBRE DE 20ís 

Emisor: PAULINA DE LoS ANGELES RAMIREZ RECALDE- PICHINOHA- -QUITONT 

    
HINCHA QUITO 

  

                E 
189-178-3412: 

  

  

  

  l 
 



    

E IA 0 
Factura: 002-002-000073226 20181701035C11943 

FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N* 20181701035C11943 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a 2 FOJAS CONTENIDAS EN CEDULAS Y CERTIFICADOS 

DE VOTACION y que me fue exhibido en 2 foja(s) útiles). Una vez practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) 

documento(s) en 2 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de Certificaciones. DI: 1 COPÍA CERTIFICADA La 

veracidad de su contenido y el uso adecuado del! (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) 

persona(s) que lo(s) utiliza(n).     
QUITO, a 4 DE DICIEMBRE DEL 2018, (15:44). 

romero FEDÉRICO GUERRON AYALA 

NOTARIA FRIGÉSIMA QUINTA DEL CANTÓN QUITO 

 



  
  

  

  

  

  

  

        
  

  
  

  

     

     
    

   
    

  

En uso de ta tacultadcÓn o por el 

numeral 5 del Art. 18'%e ¿Aaa 

doy fe que la fotocopla, antecede, 

guarda conformidad opel documento 

que me fuera exhibidg4 
P 

   

9 
Dr Santiago Guerron Ayala QA 

e.ciano Trgesimo Oumto - D, M Quilo * 

04 DIC 2018



DEL TITULAR 

   



NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 
DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

  

1 ESCRITURA NUMERO: 2018-17-01-035-P05789 

2 Se otorgó ante mi, y en fe de ello, confiero esta SEGUNDA 

3 COPIA CERTIFICADA DE PODER ESPECIAL CON 

4 CARÁCTER DE PROCURACION JUDICIAL, OTORGADO 

5 POR PEDRO EDUARDO LEVY HESSINGER, A FAVOR DE: 

6 JUAN CARLOS CUEVA SERRANO; sellada y firmada en 

¿ 
3 

fp Paita cuatro de dicieabes del dos mil dieciocho. P.R.R. 

  

8 

9 
¿ 

3 

14 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28



  

Factura: 002-002-000074214 

IM 
20181701035P06039 

NOTARIO(A) SANTIAGO FEDERICO GUERRON AYALA 

NOTARÍA TRIGÉSIMA QUINTA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

  

  

Escritura Ne [20181701035P06039 

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

ACTO O CONTRATO: 

PODER ESPECIAL DE PERSONA NATURAL 

[21 DE DICIEMBRE DEL 2048, (10.00) 

  

  

  

  

    
     
  

                
  

  

  

  

  

  

[OTORGANTES 
[> OTORGADO POR TT 

z 4 Do $ Amt Documento de No. 4 € Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

LEVY HESSINGER JUAN POR SUS PROPIOS E ECUATORIA 
Natural DANIEL DERECHOS CEDULA 4702210400 NA MANDANTE 

- - a AA FAVOR DE Es - >. 
z 5 Documento de No. Persona que 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalldad Calidad representa 

CUEVA SERRANO JUAN POR SUS PROPIOS e ECUATORIA [MANDATARIO 
Natural CARLOS DERECHOS CEDULA 1704054772 NA (a) 

UBICACIÓN 

L CES Provincia Ez E + Parroquia S 

[PICRINCHA IÑAQUITO     
  

  

[DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
[OBJETO/OBSERVACIONES: 
    
  

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO:   

INDETERMINADA 
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BS BM ILL ALAS NI AAA ASILO LAA 

NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 
DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

ESCRITURA NUMERO: 2018-17-01-035-P06039 

PODER ESPECIAL CON CARÁCTER DE 

PROCURACION JUDICIAL 

OTORGADA POR: 

JUAN DANIEL LEVY HESSINGER 

A FAVOR DE: 

JUAN CARLOS CUEVA SERRANO 

   

       
      
   

CUANTÍA: Indetermi 

DI: 2 COPIAS 

   
Quinto del Distrito 

dado mediante acción de personal 
x 

$ CERO - DNTH- NB (1395047 

: E dos mil trece, eSpedid or la 
no Quinto” PE



  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

28 “celebración del presente poder cé 
o 

DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

señora Directora General del Consejo de la Judicatura; con plena 

capacidad, libertad y conocimiento, a la celebración de la presente 

escritura; comparece El señor JUAN DANIEL LEVY HESSINGER, 

de estado civil casado, por sus propios y personales derechos, de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de ocupación empleado 

privado; domiciliado en siete cinco ocho S dieciochoava Street, 

Philadelphia, PA uno nueve uno cuatro seis, en Estados Unidos de 

América pero de tránsito por la ciudad de Quito, Distrito 

Metropolitano, hábil en derecho para contratar y contraer 

obligaciones, a quien de conocer doy fe, en virtud de haberme 

exhibido su documento de identificación cuyas copias fotostáticas 

debidamente certificadas por mí agrego a esta escritura pública 

como documentos habilitantes, y quien al suscribir el presente 

instrumento confiere su autorización expresa para la verificación 

  

     

  

    
    

una vez impreso ses acia cómo habilitante. Advértido el 

En el Registro de Escrituras Públice 

una de PODER ESPECIAL con 

CLAUSULA PRIMERA.- COMPARECG 

$



NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 
DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

  

1 judicial el señor JUAN DANIEL LEVY HESSINGER, de estado civil 

2 casado, por sus propios y personales derechos, de nacionalidad 

3 ecuatoriana, mayor de edad, de ocupación empleado privado; 

4 domiciliado en siete cinco ocho $ dieciochoava Street, Philadelphia, 

5 PA uno nueve uno cuatro seis, en Estados Unidos de América pero 

6 de tránsito por la ciudad de Quito Distrito Metropolitano, hábil en 

7 derecho para contratar y contraer obligaciones.- CLÁUSULA 

3  SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- UNO.- El señor JUAN DANIEL 

9 LEVY HESSINGER por sus propios y personales derechos tiene 

10 derechos hereditarios ocasionados por la muerte de su señor 

11 Padre señor LUIS WERNER LEVY BAMBERG, junto con sus 

12 hermanos señores IRENE ELIZABETH LEVY HESSINGER y 

13 PEDRO EDUARDO LEVY  HESSINGER; derechos que 

14 corresponden a la mitad de los bienes en tanto que la otra mitad 
AGAN 2 

15 le correspondió por disposición Ta A a Su gore y cónyuge 

16 sobreviviente del señor SS W LEVY BAMBERO en 
EN a 

17 virtud de la sociedad Úfosues AR e [Axtuvieron formad* señora 

18 TRAUTE LEONOR fg ESSINGER' y ESLESINGRR; Dos: Los 
i 

19 herederos del seña LYIS NaRER: LE ¡RAMB O ya 

20 señalados obtuviera su favor la gos AN de offices 

21 hereditarios medianteffgta natarigl de de dañe mareo” d Bos mil 

22 dieciocho otorgada por xa, señor] Ne Notario Trigésimo ¿Quinto del 

23 x Distrito Metropolitano de “€ ALO ¿doctor e Guerrón, la 

       
     

   

    

Sma Eg encuentra debidaméte O en el Registro de 
Ñ o ab “Ea, $280 Guez, 

25 $ 

  

         

uegattl de “Gago TRES.- Dentro del haber 

26 Í rán bienes$ raíces, bienes muebl 
Y rd ET E 

27 SS requieren ser motivo una 

28
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

herederos y su señora Madre señora TRAUTE LEONOR 

HESSINGER SHLESINGER que fue la cónyuge sobreviviente.- 

CLÁUSULA TERCERA.- PODER ESPECIAL.- Con estos 

antecedentes, el señor JUAN DANIEL LEVY HESSINGER, confiere 

a favor del doctor JUAN CARLOS CUEVA SERRANO, profesional 

abogado residente en la ciudad de Quito con cédula uno siete cero 

cuatro cero cinco cuatro siete siete dos y matrícula profesional tres 

mil doscientos sesenta y cuatro del Colegio de Abogados de 

Pichincha, de nacionalidad ecuatoriana y con domicilio en el 

Distrito Metropolitano de Quito, República del Ecuador, por sus 

propios y personales derechos, PODER ESPECIAL, a fin de que en 

forma individual pueda: a) A su nombre intervenir en todos los 

trámites que tenga que ver con los derechos hereditarios que el 

poderdante tiene con ocasión de la muerte de su Padre señor LUIS 
48 

AND 20 
A 

WERNER LEVY BAMBERG; ¿aya ES o respecto de 

los bienes y derechos heséfflacio Jporedad del "egerdante y 

señalado en los ames, 1 AS [pen Omglquier upon acto y 

celebrar cualquier “ E de copitgato» — pe orientado a ¿que se 

logre la PARTICION espro code ES Los MEAN hores farios, 

de tal forma que se ide q 2 108! AN pe ali don; PP estar 

en un estado de menigmuniéa o propisded «Sparta con los 

demás herederos y su ÉS e qué, Ve fic 1accougo 7 / 

logre que los bienes hereditanmibs, sean asignados 
Ec y a an 

al poderdante como heredero; có pair 

       
     

    

viente y se 

que el apoderado deba realizar o tó 
Bo e 

O 
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A ILLA MA AS A MALA CLARA 

NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 
DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

manera que, el apoderado podrá celebrar cualquier tipo de acto o 

contrato tendiente a llevar a cabo estos actos o contratos que se 

insiste estén orientados a que todos los herederos lleguen a. tener 

bienes singulares o como cuerpo cierto y salir del estado de 

mancomunidad o co propiedad de los bienes en derechos y 

acciones hereditarios. c) Para el efecto el apoderado podrá 

principalmente llevar a cabo todos los actos y contratos necesarios 

para la PARTICIÓN de los bienes hereditarios con los demás 

herederos y su Madre cónyuge sobreviviente ya señalada, partición 

extrajudicial (es decir ante notario por escritura pública), o judicial 

ante los Jueces competentes si fuere necesario o conveniente.- 

Como se señaló si dentro del proceso de partición existen 

fracciones de valores o de bienes que por efectos de la partición no 

se puedan asignar en números e el apoderado podrá 

suscribir contratos comercialegióae “tra tansisrenclgde bienes y/o 

acciones entre los heredesd) o coger o con las 

compañías en donde ffs US, acciones prindihalmente 

(INEXA. puse ác, CA Y PÍRETRO 

LATINOAMERICANO $. A. Ripa] papa Era indepáficnte 

antes de la partición lo dentro de > de lap picó O b ¿en fiero 

líquido que heredero cibgos ds _que se-Bu «púsd te izar las 

asignaciones a título singilar có númeró: S Ónteros, tráifbacciones 

que las podrá realizar el apegado sin situó, de ninguna 
al 

clase, e mirando aniones “del poderdante y con 
an Mee, 
menos» gon su aceptación vía correo
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

especial, es amplio y suficiente dentro del ámbito del mismo; es 

decir que no se podrá alegar por parte de ninguna autoridad 

pública o privada en la República del Ecuador insuficiencia del 

presente poder a fin de que el apoderado pueda celebrar cualquier 

acto o contrato, inclusive actos y contratos de DISPOSICION sobre 

los bienes y derechos hereditarios.- El apoderado tiene las más 

amplias facultades previstas en la Ley y si llegara a ser usado este 

poder para temas judiciales, el apoderado tiene las facultades 

previstas en el artículo cuarenta y tres del Código Orgánico 

General de Procesos, tales como sustituir la procuración judicial a 

favor de otro u otros profesionales, allanarse a la demanda, 

transigir, desistir de las acciones o recursos, aprobar convenios, 

absolver posiciones, diferir el juramento decisorio, recibir valores o 

la cosa sobre la cual verse el litigio o tomar posesión de ella, esto 
Po a 

último en lo que fuere aplicacion E a ER Hasta aqui la 

minuta, que queda cloro escrit) síblica, la “gp que se 

encuentra firmada pork Abog; Carlos Cuevés: errano, 
JA AS Á Y 

Abogado profesional pp ma iculá, número. Lres mil adigientos 
E de A 

sesenta y cuatro.- pera a Ei Otorgamient de la 
tE : 
o p caso 

aquella se ratifica en e nas su contén; S y firma 

presente escritura se peso aron 

   
   

     

  

      

conmigo en unidad de actos.8g incorpora al/pr étécolo de esta 

E A e Ea 

presente escritura, de cio cai L,



REPUBLICA DEL ECUADOR r y * Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación     
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

Nombres del ciudadano: LEVY HESSINGER JUAN DANIEL 

  

Condición del cedulado: CIUDADANO *- 

Lugar, de nacimiento; EGUADOR/PICHINOHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ * 

Fecha de nacimiento: 24 DE ENERO DE 1957 

  

  

“ Nacionalidad: ECUATORIANA: 

Sexo: HOMBRE 

    
    

    

   
   

    

   

     
     

  

  

    

- Instrucción: SUPERIO 

Profesión: ESTUDIANTE E 

  

Estado Civil: CASADO 

  

Sónyugs: KAsS ÁRDEN aL 

  

+ Fecha de Matrimonio: 22 DE SEPTIEMBRE DE 1991. 

Nombres del padre: LEVY LUÍS, L 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

' Nombres de la madre: HESSINGER TRAUTE 

Nacionalidad: y VENEZOLANA 

Fecha de expedición: 16 DE MAYO DE 2018 

. Condición de donante: SI DONANTE 

, Z ¿5020 Sueno G 
a “aga a 

- is PA DE LOS AN 
> UI EN 

N? de certificado: 184- 18 6869, ; 

ANS 
194-183-68691 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGOregistrocivil.gob,ec 

    

    
       

   

   

        

  

    

      

      

28 isgufsivó” Identificación y Cedulación 

o firmado electrónicamente 

Dirección General de Registro Civil,



    

   

     

Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

      

  

  

  

he 

35 - PICHIÑICHA “QUITO * 

N* de certificado: 185-183-68695 

IC 
85-183-6259 

  '   
            

      
        

  
    

  
    

  
   



5 Dirección Generai de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación REPUBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

“Número único de le identificación: 1704054772 

. Nombres del ciudadano: >: CUÉVA SERRANO JUAN CARLOS 

   - Condición del cedulado: UDADANO - 

Lugar de de nacimiento: EQUADORILOJALOJNEL SAGRARIO. 

Fecha de n nacimiento: 16 DE JUNIO DE 1965 a 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
  

Sexo: HOMBRE 7 - 

  

    Instrucción: SUPERIOR 
  

    

    

   

      

   

    
   

     

    

   

  

“Profesión: ABOGADO 

Fecha de Matrimonio: 30, DE JUNÍO DE 1990 
    

Nombres del padre: CUEVA LUIS ací 

  

A acionalidad: EGUATORIANA: 

  

Nombres de la madre: SERRANO ISABEL 

| Nacioñalidad: ECUATORIANA 
     

_ Fl Fecha de: le:expedición: 21 DE JULIO DE 2015 

  

E Condición de donante: NO DONANTE 

“Informadi n cert 1 DE DICIEMBAS Pomo 
Emisor: PA í MIEZIÉCALDE - PIGHINCHA-QUITO-NT 35 - PICHINCHA - 
QUO eg Sa Lego 

    

    
     

N? de certificado: 184- 10d 68752 

IA 
184-183-68752 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:hHps:Mvirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Ant 4, numeral 1 y ala LCE 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a entinearegistrocivit.gob.ec 

    

  

  

  

    

  

      

      

      

  

  

        > SN sdorgatOya Fuertes 
Director GoncraRRÍREN STO Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente
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ba 

  

   
Dirección General de Registro Civil, 

dentificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

none, DEL CIUDADANO 

  

  

  

Informa: ción certificada a la fecha: 21D DICIEMBRE DE 2018 

Emisor: PAULINA DELOS, ANGELES. RAMIREZ RECALDE - Pl 

  
       

  

INCHA-QUITO-NT 35. - PICHÍNCHA “QUITO 

N? de certificado: 185-183-68756 

185-183-68756 
      

  

        
  

          
  

        
  

  
  

   



  

Factura: 002-002-000074215 20181701035C12457 

FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N? 20181701035C12457 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

¡gual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a 3 FOJAS CONTENIDAS EN CEDULAS, CERTIFICADO DE 

VOTACION Y PASAPORTE y que me fue exhibido en 3 foja(s) útilles). Una vez practicada(s) la certificación(es) se devuelve 

el(los) documento(s) en 3 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de Certificaciones. Dl: 1 COPIA CERTIFICADA 

La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) 

persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

QUITO, a 21 DE DICIEMBRE DEL 2018, (10:06). 

7 
non eri FEDERICO GUERRON AYALA 

YA IGÉ: SIMA QUINTA DEL CANTÓN QUITO 

 



  

  

  

  

yala 
D. Mi. Quita      



  
  

    

C ard Expires: 

: Resident Since   

  

     
   

AYER LOA ED MEL ETE EROS DETER! 

   
A N 1 E Lg Z < ca. ¿Aran por el 

ha numeral 5 del Art. 18 de la Ley Ngtarial, 
>ErgO ga, doy fe que la fotocapla ques fecede, 

añarda contarmidad 2 

    

que me fuera exhibid 

Dr ZA 
NS TO Quinto - D. M. Quito 

C 2018 

  

         



  

  

- sd ¡RS DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DEREGISTRO CMI 

Ac 

       

     

   

  

    

  

       

   

    

      

    

E 
, 

CUEVA Luis 
i 

1704 05477- 2 a ía ¿ 

IUDADANÍ 
APELLIDOS Y. NÓMBRES DELA j 

APELLIDOS Y-NOMBRES 
J 

CUEVA SERRANO <* 

4 

JUAN CARLOS 

s 

  

A
 

S
S
 

  

MACIONALIO) ECUNTORIANA 

O A    
    

   

  

EVA SERRANO JUAN C: 

LLIDOS Y NOMBRES 
i 

! ESTE COCUNENTO ACREDITA QUE USTED 

SUFRAGÓ EN El REFEREN 1DUM Y 

CONSULTA POPULAR 2019 
2 

; 

ESTE CERTIFICADO SIRYE PARA TODOS 
e 

LOS TRÁMITES PUBLICOS Y PRIVADOS 
1 

   
tora rata por el 

ley Notarial, 
(que antecede, 

Y documento 

    

  

    
     

doy fe que la fótocóp) 
guarda Conta mid: q 
que me fuerá exhj 4       

  

«ferrón Ayala 
-D, M. Quito 

21 01€ 2018 

     



    

   

       

NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 
DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

1 ESCRITURA NUMERO: 2018-17-01-035-P06039 

2 Se otorgó ante mí, y en fe de ello, confiero esta SEGUNDA 

3 COPIA CERTIFICADA DE: PODER ESPECIAL CON 

4 CARÁCTER DE PROCURACION JUDICIAL, OTORGADO 

5 POR: JUAN DANIEL LEVY HESSINGER, A FAVOR DE: JUAN 

om
 CARLOS CUEVA SERRANO; veintiuno de diciembre del dos 

5
 mil dieciocho. P.R.R. 

 HOTARIO TIACERIMO QUINTO QUITO NOTARIO TESORO QUINTO QUITO NOTARIO TRIGECAMO CITO LITO ROTAR 

e,
 

Hp 
E
 

pa 
pa
 

P
I
 
E
 
A
 

o 

j 

Dr. Santiago Guerrón Ayala ¿ 

É Notario Trigésimo Quinto del Distrito Metropolitano de Quito 3 . 

e o ama 00, 0, 

 



  

    
    
    

  

ida por í 

y Notarial, 
En uso de la tacuttad E 

numeral 5 del Art. 18 dela 
doy fe que la fotocopla q 
guarda conformidad con el di 
que me fuera exhibido. /        

  

   
   / £ A 

f Y 

Dr. Santiago Gueyró: Vafata YI 
A Oy D. M Quito 

ES ÉME : 
hs
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5 yo EOOSEIO DEA 

(hist: 

Factura: 002-002-000075235 20191701035C00403 

FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N* 20191701035C00403 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a 5 FOJAS CONTENIDAS EN CEDULAS, CERTIFICADOS DE 

VOTACION Y CERTIFICADOS DE NACIMIENTO y que me fue exhibido en 5 foja(s) útiles). Una vez practicada(s) la 

certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 5 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de Certificaciones. 

DI: 1 COPIA CERTIFICADA La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de 

responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

QUITO, a 16 DE ENERO DEL 2019, (12:49). 

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN COPIAS CERTIFICADAS N* 20191701035C00403 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es(son) copia(s) 

certificada(s) del documento 16 FOJAS DE POSESION EFECTIVA que me fue exhibido en 168 foja(s) útilles). Una vez 

practicada la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 16 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de 

Certificaciones. DI: 1 COPIA CERTIFICADA La veracidad de su contenido y el uso adecuado del(los) documento(s) 

certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n),    
   

      

QUITO, a 16 DE ENERO DEL 2019, (12:49). 

       

  

/ ERICO GUERRON AYALA 

INTA DEL CANTÓN QUITO 

NOTARIOÉA) Sy 

YY .) 

 



  

    

    

  

  

O BE VOTACIÓN a CERTIFICADO DE dos can». 

7 racis, 

o 
sebo 

ORGAZ a 

     
RS ARNAOE 
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con 18 O A E] da ZA el 
AE E el ArtAS de la Ley Notarial, 

“doy a totócoplal du y ántecedo, 
0 —-——-guarde"contemidad gén pl Boumento 

que me fuera óxhibldg/ 
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tdentificación y Ceduiacion   

EPÚBLICA DEL ECUADOR e 
ección General de Registro Civil, Identificación y Cedutación 

CERTIFICADO DE NACIMIENTO 

Jrección General de Registro Civil, identificación y Cedulación, en base a la información que 

e registrada, emite el presente certificado: - 

LEVY HESSINGER JUAN DANIEL 

NUl Pasaporte: 1702210400 Sexo: | HOMBRE 

Fecha de nacimiento: 24 DE ENERO DE 1957 

Lugar de nacimiento (país/provincia/cantón/parroquia): 

ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ 

  

Fecha de registro de nacimiento: 1957 

Lugar de registro de nacimiento (país/provincia/cantón/parroquia): 

ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

“Tomo / Página / Acta: 1 / 336 / 1005 

Datos del padre: LEVY LUIS 

NUlPasaporte: - * 1701956359 Nacionalidad: ECUATORIANA 

Datos de la madre: HESSINGER TRAUTE 

2. NU(/Pasaporte: 1702644350 Nacionalidad: VENEZOLANA 

Información certificada a la fecha: 4 DE ENERO DE 2018 

Emisor: DALILA ALEXANDRA GAONA MEDIAVILLA - AGENCIA MATAI 

N* de certificado: 189-082-69250 

l I | l O 
189-082-69260 

       

  

      

    

Director General del Registra Gil, identifica 

  

Documento firmado electrónica e E. 

    o 
stitución o persona ante quien se presente este centíficado deberá validarlo on'hips:Nirtualregistracivii A JAGÍM. A, numeral 1 y afalCE.. 

ncia del documento 3 validaciones o 2 meses desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvententes tp este documento a enlines(Dregistrocivil. «gob. 00 

* Quinto -D-



MSP IIA DEL YAA ¿3 Identificación y Cedulaciós: 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación $      

GERTIFICADO DE NACIMIENTO 

La Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación, en base a la información que 

tiene registrada, emite el presente certificado: 

LEVY HESSINGER PEDRO EDUARDO 

NUIl/Pasaporte: - 1702210392 Sexo: . HOMBRE 

Fecha de nacimiento: 27 DE SEPTIEMBRE DE 1959 

Lugar de nacimiento (país/provincla/cantón/parroquia): 

ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ 

  

«Fecha de registro de nacimiento: 1959 

Lugar de registro de nacimiento (país/provincia/cantón/parroquía): 

ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ 

Nacionalidad: ECUATORIANA . o 

“Tomo / Página / Acta; 14 / 68 110804 , 

Datos del padre: LUISLEVY.: 

: NUlPasaporte: : No Registra Nacionalidad: ECUATORIANA 

Datos de la madre: .  LEONORE HESSINGER 

NUVPasaporte: No Registra Nacionalidad: ECUATORIANA 

Información certificada a Ja fecha: 4 DE ENERO DE 2018 

Emisor: DALIL:A ALEXANDRA GAONA MEDIAVILLA - AGENCIA MATRIZ 

   

    
     
Ll 

  

189982 sn Pagas 

    
    Quini '    

   
a institución o persona ante quien se presente este certificado daberáW 

¡gencia del documento 3 validaciones o 2 meses desde el día de su amisidñM 

 



    sn e 

DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGEÉSIMO QUINTO DEJL 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

PRIMERA 

-- POSESIÓN EFECTIVA 

PEDRO EDUARDO LEVY HESSINGER Y OTROS 

02 DE MARZO DE 2018 

INDETERMINADA . 

02 DE MARZO DE 2018 

 



   

  

Factura: 002-002-000056066 

AA 
20181701035P01162 

PROTOCOLIZACIÓN 20181701035P01462 

POSESIÓN EFECTIVA, IMCLUIDA SU PROTOCOLIZACIÓN 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 2 DE MARZO DEL 2018, (15:55) 

OTORGA NOTARÍA TRICÉSIMA QUINTA DEL CANTON QUITO 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

  

A PETICIÓN DE: 
  

  

  

  

        

MOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

LEVY HESSINGER PEDRO % 
EDUARDO POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1702210392 

E SSINOER JUAN POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 4702210400 
LEVY HESSINGER IRENE a 
ELIZASETH POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA, 1702210384 

HESSINGER SCHLESINGER 
TRAUTE LEONOR POR SUS PROPIOS DERECHOS CEDULA 1702644350     

Observaciones: 

   
NOTARIO(A) SANTIAGO FEDERISO GUERRON AYALA 

s 
NOTARIA ÁRIGÉSIMA AÑ 

  

    

    
 



SEÑOR NOTARIO: 

IRENE ELIZABETH LEVY HESSINGER, PEDRO EDUARDO LEVY 
HESSINGER Y JUAN DANIEL LEVY HESSINGER, únicos y universales herederos 

del señor LUIS WERNER LEVY BAMBERG, habiendo quedado la señora TRAUTE 

LEONOR HESSINGER SCBLESINGER, en calidad de cónyuge sobreviviente del 

señor LUIS WERNER LEVY BAMBERG, comparecemos ante Usted y solicitamos: 

1. Doe la partida de defunción que acompañamos consta el fallecimiento del señor 

LUIS WERNER LEVY BAMBERG, quien fue ecuatoriano, de estado civil 

casado, cuyo deceso se produjo en la ciudad de Quito, provincia de Pichincha, el 

04 de Diciembre del 2017. 

2. De la partida de matrimonio, partidas de nacimiento y copias de la cédula de 
identidad que se acompañan, se deprende que al fallecimiento del señor LUIS 
WERNER LEVY BAMBERG, quedaron como herederos universales sus únicos 

hijos señores IRENE ELIZABETH, PEDRO EDUARDO y JUAN DANIEL 

LEVY HESSINGER, quedando a salvo los derechos de gananciales que le 

corresponde a la cónyuge sobreviviente señora TRAUTE LEONOR HESSINGER 

SCHLESINGER en virtud de la sociedad conyugal que la tuvieron formada en 
virtud del matrimonio. 

Comedidamente solicitamos a Usted Señor Notario se digne levantar Acta Notarial en la 

que se receptará nuestra declaración juramentada y constará la Posesión Efectiva 

proindiviso de los bienes dejados por el causante, el señor LUIS WERNER LEVY 

BAMBERG a favor de todos sus únicos y universales herederos ya mencionados IRENE 

ELIZABETH, PEDRO EDUARDO y JUAN DANIEL LEVY HESSINGER dejando a 

salvo los derechos que, por sociedad conyugal le corresponden a la cónyuge sobreviviente 

TRAUTE LEONOR HESSINGER SCHLESINGER, y se disponga la respectiva 

inscripción de la misma en los Registros de la Propiedad y Mercantil de Quito, esta última 

petición por cuanto dentro del haber hereditario existían acciones en compañías 

mercantiles en el Ecuador. 

Usted Señor Notario, se dignará agregar las demás cláusulas de Soo y las que sean     
  

patrocinador. 

.- IRENE ELIZABETH LEVY HESSINGER 

_easlago Capo ELy 

"PEDRO eoiARDO LEVY HESSINGER   



   hacia AR ES) 
TRAUTE LEONOR HESSINGER SCHLESÍNGER 

CÓNYUGE: SOBREVIVIENTE 

DR. JUAN CARLOS 'GUEVA SERRANO 
ABOGADO MAT. 3264 C.A.Q. 

Ñ 

 



> Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación    

  

   

   
     

    

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedultación Él 

    
   

REPÚBLICA. DEL 
Dirección General de Registro: 

to de Registro: D-050-000669-77 a 

En ECUADOA, provincia de PICHICHA, cspitón quiro, parroquia ¡Baquiro, ci díaide hor, 20E DICIEMBRE DE2017. 

el que suscribe, Delegado de da 7 

lt jossogarta No. irorose3so, nacionalidad: 

años. * 

  

  

MADRE DELLA FALÍECIDO/K RATE! SAÁBERS, 

SOLICITA LA INSCHIPCIÓN: RICHAR sami VILLALTA. TORRES, NU t/pasaporte? Mn Jigarzós0s, de nacionalidad 
ECUATORIANA, . Dn 

  

OBSERVACIONES: 

co dera 
hablBtantes para replicar lo prádoits tesesiición, 
veafizan bajo prevenconcr de! lucir en A al está, segúnto pica el articulo, 
270 des código Orgánica IntogralPénal.- 0 o 

  

       
a e e Datedado ¿ : . CANTE + 

canoa JLCANDAA RóoÍouez :RICHÁR FABIAN VILALTA TORRES 

                        

   

Lugar y Fecha de Foltecimteitis . 

QUITO, 4 DE DICIEMBRE DE 2017   O EN   
Información certificada a la fecha: 22 DE ENERO DE 2018 

Emisor: CHIMBO LIVE Meier ESTEFANIA 

gan cago Cua 

N* de RA AA :087-25908 O 

e
 

Ing. Jorge Troya Fue 

=, Director General del Registro Civil, Identí 

        

   

      

CA 
a 

Ye 
institución o persona EN quien se presente Este a 

encia del documento 3 Méigaciones 0 2 meses ño 

“no Quinto -P* 

   
   Y 

pS SSUEpQGIDAC Art, 4, numeral 1 y ala LCE. 

con este documento oh a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

Q so-pe 
   



y AED a PE Eo SAI A ¿2 IdSnuticacion y Leuusavirs 
Y Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

GERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1702210392 

Nombres del ciudadano: LEVY HESSINGER PEDRO EDUARDO 

Condición de! cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

  

  

Fecha de rracimiento: 27 DE SEPTIEMBRE DE 1959 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

o Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: EMPLEADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ROBERTA MAITAL LONDON 

. Fecha de Matrimonio: 27 DE JUNIO DE 1985 

— Nombres del padre: LUIS LEVY 

   

  

   

N* de 0 T Mi 

Ll Il ved E o , LU PEivil, Identificación y Cea o 
as A mado electrónicamente o Quinto ” 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá valgarlo en:htips://virtual.registrocivil.gob,ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 ya la LCE. 

Vigencia del documenta 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enfineaOregistrocivil.gob,ec 

    

  

    

      

        

  

  

  

    

    
     



+ Dirección General de Registro Civil, * 
Identificación y Cedulación      

    

— REPÚBLICA DEL ECUADOR 
=4 Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación e 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

  

NUI: 1702210392 

Nombre: LEVY HESSINGER PEDRO EDUARDO 

1. Información referencial de discapacidad: ss 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a la fecha: 2 DE MARZO DE 2018 

Emisor: JORGE MARCELO CHAMORRO ESTACIO - PIGHINCHA-QUITO-NT 35 - PICHINCHA - QUITO 

    
  

1 

ll  



  

REPUBLICA DEL ECUALO ge identificación y Cedulacion Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedutación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1702210400 

Nombres del ciudadano: LEVY HESSINGER JUAN DANIEL. 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 24 DE ENERO DE 1957 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

. Fecha de Matrimonio: No Registra 

- Nombres del padre: LEVY LUIS 

Nombres de la madre: HESSINGER TRALUTE 

    

         

Fecha de expedición: 16 DE JU DE 200 
DZYy 

A 
Información certlicada ría fecha: 2 DEMARZO DE2018 

Emisor: JORGE MARCELO CHAMORÍRO ESTAGÍO - PIGHINCHA-QUITO-NT|85 - PICHINCGHA - QUITO 

  

   

       

  

   
   

                          

  

    

  

  

     Troya Fuertes 

N* de certificado: 188- 09873254 

o Identificación y code o 

iento firmádo electrónicamente 9 Quisto 
Y 

ii 
188-0298-323541 

La institución o persona ante quien se presente este certificado” E S En.htips:/ivirtual.registrocivil.gob.ec, contarme a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y ala LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.eo



> 

REPÚBLICA DEL ECUADOR PE Ierulicación y Cedulación 
Y Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 1702210400 

Nombre: LEVY HESSINGER JUAN DANIEL 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a la techa: 2 DE MARZO DE 2018 

Emisor: JORGE MARCELO CHAMORRO ESTACIO - PICHINCHA-QUITO-NT 35 - PICHINCHA - QUITO 

   



unas IE. EL AAA A ge Identiticación y Leumiacio: 24 Dirección General de Regístro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1702210384 

Nombres del ciudadano: LEVY HESSINGER IRENE ELIZABETH 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

  

Fecha de nacimiento; 14 DE ENERO DE 1963 

AAA AAA Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 7 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

. Fecha de Matrimonio: No Registra 

- Nombres del padre: LEVY LUIS 

Nombres de la madre: HESSINGER LEONORE 

Fecha de expedición: 18 DE OCTUBRE DE 2017 

    

        

> 
Información certiicada a fa fegiía42 DE MARZO DE 2018 ] 

Emisor: JORGE MARÚELO, HAMORRO ESTACIO - PICHINCHA-QUITO-NT 35 - PIÓHINOHA - QUITO 

   

N? de cerlificado: 186- coda? 622 

IA LJ 
186-098-3252 

La instilucion o persona ante quien se presente este certificado deberá vahidarlo en:https:ifvirtual. registroctvil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y alaLCE. 

Vigencia del documento * validación o 1 mes desde el día de su emsión En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineafregistrocivil,gob.ec 
: 

       

  

  

  

  

      

      

        

Sroya Fuertes o 

Civil, Identificación y Cedulación Sésinp, Quiso 
mado electrónicamente 

    

> ng. 
eneral del A



  

  REPÚBLICA DEL ECUADOR ns: 
Í Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación p z 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUL 1702210384 

Nombre: LEVY HESSINGER [RENE ELIZABETH 

1. Información referencial dé discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a la fecha: 2 DE MARZO DE 2018 

Emisor: JORGE MARCELO CHAMORRO ESTACIO - PICHINCHA-QUITO-NT 35 - PICHINCHA - QUITO 

    189-093-3263N  



Dirección General de Registro ( Civil, Identificación y Cedutación E 

  

CERTIFICADO DE NACIMIENTO 

La Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación, en base a la información que 

tiene registrada, emite el presente certificado: 

LEVY HESSINGER JUAN DANIEL. 

NUul/Pasaporte: 1702210400 Sexa: HOMBRE 

Fecha de nacimiento: 24 DE ENERO DE 1957 

Lugar de nacimiento (país/provincia/cantón/parroqula): 

ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ 

  

Fecha de registro de nacimiento: 1957 

Lugar de registro de nacimiento (país/provincia/cantón/parroquia): 

ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Tomo / Página / Acta: 1 / 336 11005 

Datos del padre: LEVYLUIS 

NUl/Pasaporte: 1701 956359 Nacionalidad: . ECUATORIANA 

Datos de la madre: HESSINGER TRAUTE 

“ NUWPasaporte: 1702644350 Nacionalidad: VENEZOLANA 

información certificada a la fecha: 4 DE ENERO DE 2018 

Emisor: DALILA ALEXANDRA GAONA MEDIAVILLA - AGENCIA-MATRIZ 

Nota: El presente certificado reemplazará las das computari; 

de ésta índole. 

s o cualquier documento anterior 

       

   
    
     

N? de certificado: 189-082-69260 

relación y Cedulación 
nicamente E 

1389-092-59260 

. NV ¿O ES . - á 

a institución o persona ante quien se presente este certificado del ea y /Rirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
igencía del documento 3 validaciones o 2 meses desde el día emisión. Éntaso de presentar inconvenlentes con este documento escriba a enlineaSregistrocivil.gob.ec 

      

  

  

       DirectókAeneral 

 



» 

SS Dirección Genera! de Registro Civil, 

*" Identificación y Cedulación 
JBLICA DEL ECUADOR 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación      
¡ CERTIFICADO DE NACIMIENTO 

/ La Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación, en base a la información que 

¡ tiene registrada, emite el presente certificado: 

LEVY HESSINGER PEDRO EDUARDÓ 

NUl/Pasaporte: 1702210392 Sexo: HOMBRE 

Fecha de nacimiento: . 27 DE SEPTIEMBRE DE 1959 

Lugar de nacimiento (país/provincia/cantón/parroquia): 

ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ 

  

-Fecha de registro de nacimiento: 1959 

- Lugar de registro de nacimiento. (país/provincia/cantón/parroquia): 

ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

"Tomo / Página / Acta: 14/68 / 10804 . 

Datos del padre: LUIS LEVY 

. NUl/Pasaporte: —- NoRegistta Nacionalidad: ECUATORIANA 

Datos de la madre: LEONORE HESSINGER 

NUl/Pasaporte: ' "No Registra Nacionalidad: ECUATORIANA 

información certificada a Ja fecha: 4 DE ENERO DE 2018 

Emisor: DALILA ALEXANDRA GAONA MEDIAVILLA - AGENCIA MATRIZ 

    

      
     

N? de certificñé; 

  

            
   a 7 

¿e Dirágtor hand del Registro Civil, Identificació: 

0D" y Documento firmado etectrónlcament 
  Quinto Y o Fe 

-D 
2 institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en;https://virtual. regisGocivif. gob. cn 2 la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE.



A A A A AA AA A A A A 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedutación Sy 
El 

  

CERTIFICADO DE NACIMIENTO 

La Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación, en base a la información que 

tiene registrada, emite el presente certificado:. 

LEVY HESSINGER IRENE ELIZABETH 

NUWPasaporte: 1702210384 Sexo: MUJER 

Fecha de fiacimiento: 14 DE ENERO DE'1968 

Lugar de nacimiento (país/provincia/cantón/parsoquia): 

ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ 

  

Fecha de registro de nacimiento: 1963 

Lugar de registro de nacimiento (país/provincia/cantón/parroquia): 

ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Toma / Página / Acta: 2/343 /1733 

Datos del padre: LEVY Luis 

NUI Pasaporte: 1701956359 Nacionalidad: ECUATORIANA 

Datos de la madre: HESSINGER LEONORE. 

NUYWPasaporte: No Registra Nacionalidad: ECUATORIANA 

Información certificada a fa fecha: 4 DE ENERO DE 2018 

Emisor: DALILA ALEXANDRA GAONA MEDIAVILLA - AGENCIA MATRIZ 

       

        

N* de certificado: 180-0B2- d 70 

A 
La institución o persona ante quien se presente este certificado 

Vigencia del documento 3 validaciones o 2 meses desde el día dé 

  

  

      

        

        

    

  

vil, Identificación y ce 
efttrónicamente 

o > 

ala en hi iirtual.: registrocivil. gob. ec, onto OS) AE 49D numeral 4yalaLCE. 

de presentar inconvenientes con este documento 2 Za entineaQregistrocivit.gob.ec 

  

  

   

    

   



        

+ Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedutación     
' REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Dirección General de Registro Clvil, Identificación y Cedutación 

CERTIFICADO DE NACIMIENTO 

1 . 2 As e .z .L . az ¡La Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación, en base a la información que 

tiene registrada, emite el presente certificado: 

HESSINGER SCHLESINGER TRAUTE LEONOR 

NUl/Pasaporte: 1 702644350 Sexo: MUJER 

Fecha de nacimiento: - 16 DE MAYO.DE 1931 

Lugar de nacimiento (país/provincia/cantón/parroquia): 

AUSTRIA/AUSTRIA 

  

Fecha de registro de nacimiento: 1955 

Lugar de registro de nacimiento (país/provincia/cantón/parroquia): 

ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ 

- Nacionalidad: VENEZOLANA 

Tomo / Página /Acta: 99 /99 / 70394 

Datos del padre: HANA HESSINGER 

NUlPasaporte: : No Registra Nacionalidad: VENEZOLANA 

Datos de la madre: MARGARETE SCHLESINGER 

NUlPasaporte: No Registra Nacionalidad: VENEZOLANA 

Información certificada a la fecha: 4 DE ENERO DE 2018 

Emisor: DALILA ALEXANDRA GAONA MEDIAVILLA - AGENCIA MATRIZ 

    alquier documento anterior 

     

    

   

   
  

        

  

  

      
      

MN A. ás 

Nota: El presente certificado reempláza a lás partidas optó Ñ 

de ésta índole. . 

an , ago 
ago Gua py ¿e e, 

2. > ato General del Registro Civil, 1 

e E. -2 institución o persona re éste certificado deberá vatidarla en:https://virtual registrocivil.gob. Same ta LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LC! 

9 ? / Y 
N de coria: 191-082 20090 

Documento firmado electr Sñle: ds 

A anar Aneda ol día de su emisión, En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gab.es



o Dl 
Factura: 002-002-000056067 20181701035C02160 

  

FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N* 20131701035002160 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

ígual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a PARTIDA DE DEFUNCION, ACTA DE MATRIMONIO, 

CEDULAS Y CERTIFICADOS DE VOTACION y que me fue exhibido en 9 foja(s) útilles). Una vez practicada(s) la 

certificación(es) se devuelve el(las) documento(s) en 9 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de Certificaciones. 

La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) 

persona(s) que lo(s) utitiza(n). 

QUITO, a 2 DE MARZO DEL 2018, (16:55). * ) 

P 

NOTARIO(A) SANTIAGO FEDERICO GUERRON AYALA 

NOTARÍA TRIGÉDÍMA QUINTA DEL CANTÓN QUITO 
- 

pl L 

 



       

    

   

  
Ar ams > 

TIMBRE 
“JE SANIDAD 

'AVOS 

  

10 COMPANY, ¡wc > EAS 

      

-MATRIMON 1 0-COPIA, 

me 

  

  

Tomo Hyica, p$iinh 95, acota número 35, En Quitp, 

a ocho de setiembre de mí1 novecientos cineuenta y elnco, juli 
  

Arelleno Ortiz, Director deneral Accidental de Registro Civil, 
  

proced16 a verificar la inscripción: definitiva del Matrimonio 

  

  

IA 

del señor LUIS Y Lv, con la señorita TRAUTE LEONORE HESSINGÍR, 

  
envía el Mintsterio %e A Lécibnes Extericres con oficio NS 14 

pocca=p, de veintitres de agosto de mil nwecientos cincuenta 
  

y cinco, copia que trancrita textusimente dice: ' COPIA DE LÁ IN$) 
  

CRIPCION DEL MATRIMONIO DEL "SEÑOR LUIS LEVY, CON LA SEÑORA TRAYTE 

  

LEONORE FESEINGER DE LEVY Luis A. Palacion Orélisna, Cónsul 

de este Consulado, a fojas 181 y 182,'se ha inscrito le siguien 

tela siguiente partido de Matrimonio; *ENSGRIPCIÓN DEL MATAIMÓNIO 

  

  

DEL SEÑOR LUIS W. LEVY CON LA SEÑORA TRAUTE LEONORE HESSINGER 
  

DE LEVY, "En la chuánd-de San” Frenólsco'de California, Estodog 
  

Unidos de Norteamerica, e los cinco días del mes de agosto de: 

presencia de los testigos que el final es expresaran, compare— 

  

Sen Francisco de Gslifornia, en le oficina del Consuledo, y enj 

  

> - 7 $ - . 
cleron: El Sefidr Luís Y. Lévy, de veintisels años de edad, de 
  

profesión Químico, de nacidnelidad ecuatoriana por hatural1294     

  

      
  

    

    

cáíon, e estado anterior el matrimonio “soltero, SEL q 

3 z e E , GPOLIp.* 

loasado.uasado, le nsctokélag k 
. E yen el 

,jrelizeción, de profesión Químico, domiciTiado e Qu 18 del 
y A ? fe que 

y de Doña Kate Bamberg de Levy, eoúatorigna dos E cedo 

¿Lás to de profesión quehaceres domésticos domic1 168 pa e 
opÍcos <= ¿E mue 

A E ago Leoñore Hessinggr de e f : ÓN 
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1 £ded, e nacionalidad Venezolana, proreson we me 

da en Palo Alto, Celifornis, hija legítime de Don Hans Hessinger+ 
US 

(Felleciao), y de Doña Margarita Solesinger de estedo civil vik>- SE 

Sa, de profesión haceres domésticos, y domiciliada en Cerecas,| 

2   

  

  

Vens2nelajy declaren: Que el, afa quince de Junio de má), novecipn— 

  

ge desprende del certificado del Matrimonio suya copia fotos 

títica presenten en este ofícine, y la cual se acompaña e esta 
  

secta, para los fines consiguentes; Fueron testigos de la presenp 
  

te inscripción, los señores Merco Crespo, mayor de edad," soltepo, 
  ECuBrtoóritita, pFOre310n merins meraaento,, dontecliisio en cepto cllidear 

  

1 [porfesión mecénico y damioilióño an esta oiudedj=Letás le 

presente acta, la firmaron los declarentes, los testígosey en 13 
  

udided de acto y, conmigo, y el euscrita secretario que qertifi. 
14 
  

a,-(£3.L. -A. Palasios 0.- fónsul, General del Bouador;- (Mm. 
13   

Luls Y, Levy,-(1). Troute H, de Levy... (£).Haroo Crespo.” Tgo.+ 

  

v |sello. del. fonsiñadoderéPalrdoh-Eouadori=—y-pare-tos fines Tegto 
ss |lee a que hubiere el lugar e : a 

debi demente cotisada de su SrEgina. _extendi endooj.al y firmando 

  
18   

en la ciudad de Sar, Francisco de California, Estedos Unidos a 
zo 
  

Norteamerica, a los cinco dísd del mes de tigosto de mil .hovecign 
  us erisuenta Y Sinto. (0. luis A» Pelactón O.* Cónsul Qenaxjel   =2 7 E RaU 5 er del Eoya- 

23 hor=_ Sao Eanciaco.n Miniarento-de-Rebactonor—ttertoroor tit» | 
za|teción N? 3890-quito, E puosto 19 de 1,955, =aertifíco que la £1 o 

Fan. precedente del señor Don-Etile A, PaleotoB201086neu1 General 

  
   
   

     

  

¡del Eóvador en San Francisco Oelifornta.ER. UU, es mutentica. .. 
  

(0. DR. -Enfique, Bánohez BaronasJere del departemento Consul ar 

Hoy" UN-ESIIO que alte: "RYPUBIT OS del Ecuador un 
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| REPUBLICA DE VENEZUELA [o e O 
Consulado. en Quíto, “Ecuador. . 

  s ¿CARLOS IZURIETA Ll -. 
pagecios Consulares pagaderos 

Y en Venemela. ¿ 
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Es fiel copia del. originel que reposa en el 

  

aé la Dirección General de Rgtastro Civil, - 

. : o : 

Quito, 4 dé Noviembre de 1.9575 
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MINISTERIO DE GOMERNO.. . 

“Quito, a 5. de _haviznbte.. de 3957 

e Gobierno, Policia, city. 
la firma y rúbrica, conga” *” 

docemento, Praga 

El Ministro d 
CERTIFICA que 

    
   

  

     

  

  

     

  

És O Y 

UN - L , Sonzalo mas raro Palacios 

Pe, : SEGDION GENERAL 
RO DE GOBIERNO 

      

pare os >. 
S. gia MINIsTE 

       

  

     
   

  

ícedida Hor En uso de la facultadÍol o 
ey Notarial, 4 | numeral 5 del Ant. 19/4e 

.que las fotocogía: 
       
   

  

   



a Tacutiad Cc 
numera $ del “Art. 18 de LeyNotarial, 
doy fte que Já Nr qup”antecedo, 
guarda corformidad/édn e documento 
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numeral 5/del Art. 18/08 

doy fe que la fotocdpi 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

        

    

          
   

En uso de la facullad congedidA por el 

numeral 5 del A. 18 de lA Ley Notarial, 

doy fe que la Fotocopiajque' antecede, 

guarda conigrmidad cof 'Scuménto 

que me fuera exhibidof ,, 7 

  o He, 
Po Drinto



  
    

En uso de la facultad concedida pot 

rumeral 5 del “Art. 18 ge la'Ley Notarial 

doy te que tá totoco pia Que antecehis, 

guarda contormidad ¡con el document 

gue me fuera exnibido, 4” 

   

        

    
   

         



” DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

  

1 NUMERO: 2018-17-01-035-P01162 

5 POSESION EFECTIVA 

7 OTORGADO POR: 

g PEDRO EDUARDO LEVY HESSINGER 

9 JUAN DANIEL LEVY HESSINGER 

lo IRENE ELIZABETH LEVY HESSINGER 

11 TRAUTE LEONOR HESSINGER SCHLESINGER 

12 

13 

14 CUANTÍA: INDETERMINADA 

15 DI: 2 COPIAS o 

16 

17 

18 

19 P.R.R. 

20 En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de. la 

21 República del Ecuádor, hoy día, dos (02) de marzo del 

22 año dos mil dieciocho” 12018), ante mí, Doctór SANTIAGO 
Aé     

23 
3



NOTARIO TRIGESIMO QUAIM1GU 
DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

  

comparecen en forma libre y voluntaria al otorgamiento 

2 de la presente escritura pública, los señores PEDRO 

3 EDUARDO LEVY HESSINGER de nacionalidad ecuatoriana, de 

4 estado civil casado domiciliado en uno nueve seis North 

5 Valley Road Pelham, MA cero uno cero cero dos, Estados 

6 Unidos de América pero de tránsito por la ciudad de 

7 Quito; el señor JUAN DANIEL LEVY HESSINGER de 

g nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, 

9 domiciliado en siete cinco ocho S dieciochoava Street, 

lo Philadelphia, PAC uno nueve uno cuatro seis, Estados 

11 Unidos de América pero de paso por la ciudad de Quito; 

12 la señora IRENE ELIZABETH LEVY HESSINGER de 

13 nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casada 

14 domiciliada en uno tres cinco dos siete Densmore 

15 Avenue N, Seatle, WA nueve ocho uno tres: tres, Estados 

16 Unidos de América Pero de tránsito por la ciudad de 

17 Quito; y, la señora TRAUTE LEONOR HESSINGER 

18 SCHLESINGER, de nacionalidad venezolana, de estado 

19 civil viuda, domiciliada en la calle San Francisco número 

20  treinte y nueve guión ciento ochenta de la ciudad de 

21 Quito, Distrito ” Metropolitano de Quito.-: Los 

22 comparecientes son ecuatorianos con excepción de la 

    

        

23 señora TRAUTE LEONOR a ed es 

ki de SA venezolana, mayores A edad a ¿medio 

ados * en ¡oé 
      

  

de, tácntagó cuya cla 
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

  

1 libre y voluntariamente me piden que eleve a escritura 

2 pública la siguiente minuta de declaración cuya tenor 

3 literal y que transcribe dice: SEÑOR NOTARIO: IRENE 

4 ELIZABETH LEVY HESSINGER, PEDRO EDUARDO LEVY 

5 HESSINGER Y JUAN DANIEL LEVY HESSINGER, únicos y 

6 universales herederos del señor LUIS WERNER LEVY BAMBERG y 

7 TRAUTE LEONOR HESSINGER SCHLESINGER, cónyuge 

8 sobreviviente del señor LUIS WERNER LEVY BAMBERG, , a 

9 quienes de conocer doy fe, pues me presentan sus 

10 documentos de identidad, quienes al suscribir el presente 

11 instrumento confieren su autorización expresa para la 

12 verificación de su información y datos personales en el 

13 “Sistema Nacional de Identificación Ciudadana” de la 

14 Dirección General de Registro Civil, Identificación y 

15  Cedulación; cuyo documento generado en línea, una vez 

16 impreso se adjunta como habilitante, bien instruidos por 

17 mí, el Notario, en el objeto y resultados de esta 

18 diligencia, así como de la responsabilidad que tienen de 

19 decir la verdad libre, voluntariamente y por sus propios 

20 derechos, con juramento declaran: (A) Que el causante 

21 señor LUIS WERNER LEVY BAMBERG, uo po 

d 
      

  

   

22 ¡acaecido el cuatro (04) de diciembre del A 

23 (2017), en la ciudad de Quito, pro gsi do Ge 

She TOS Y, sus ¿o? Se Quito.- (E Que los Enisgs 
e a         

= 34) que, 
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28 _aLoNallecimiento del señor LUIS My ER LEVY 
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N extendiéndose las copias A e se soli 

NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 
DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

BAMBERG tenía el estado civil de casado con la señora 

TRAUTE LEONOR HESSINGER SCHLESINGER que tiene 

derecho a gananciales dentro de la sociedad conyugal 

que la tuvieron formada entre si.- HASTA AQUI LA 

DECLARACIÓN DE LOS COMPARECIENTES. Con lo 

precedentemente anotado, por cumplidos los requisitos 

legales y en ejercicio de la facultad prevista en la Ley 

Notarial antes precisada y de la FE PUBLICA de la que 

me hallo investido, CONCEDO LA POSESION EFECTIVA 

proindiviso de los bienes dejados por el causante, señor 

LUIS WERNER LEVY BAMBERG, en favor de sus hijos: 

PEDRO EDUARDO LEVY HESSINGER, JUAN DANIEL 

LEVY HESSINGER e IRENE — ELIZABETH LEVY 

HESSINGER dejando a salvo los derechos de la cónyugue 

sobreviviente señora TRAUTE LEONOR 'HESSINGER 

SCHLESINGER por concepto de gananciales a los que 

tiene derecho por la sociedad conyugal que la tuvieron 

formada, dejando. también a salvo los derechos que 

terceros podrian tener en esta sucesión.- El original de 

esta diligencia y los documentos habilitantes 

identificados en líneas anteriores, se incorporan al 

protocolo de Diligencias Notariales a mi E 

> ten a 

a Sue, 
e proa 

LS 

pie 

  

    
y Merca 
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

  

1 fue íntegramente al compareciente por mí el Notario, se 

2 ratifica y firma conmigo, en unidad de acto, de todo lo 

3 cual doy fe.- 

7 PEDRO EDUARDO LEVY HESSINGER 

g C.C.110221039-2 
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NOTARIO TRIGESIMO QUIN 1U 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

  

1 ESCRITURA NÚMERO: 2018-17-01-035-P01162 

2 Se otorgó ante mí, y en fe de ello, confiero esta PRIMERA 

3 COPIA CERTIFICADA DE: POSESION EFECTIVA, DE LOS 

4 BIENES DEL CAUSANTE SEÑOR LEVY BAMBERG LUIS 

S WERNER, A FAVOR DE: PEDRO EDUARDO LEVY 

6 HESSINGER Y OTROS, debidamente sellada y firmada en 

7 Quito a, dos de marzo del dos mil dieciocho. P.R.R 
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16 El documento quíé antecella oi 
de la copia cehi; 
y en fe q 17 e susto y sello en 

18 

19 ¿a 
20 Uterrón Ayala $35 A 

dotario Trigésimo Quinto - D M. Quito 
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Pagina 1 

RESISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Fecha de Inscripcion: 

Nro. Inscripcion: 

Fecha de Repertorio: 

Nro. Repertorio: 

Nro. Tramite: 

Nro. Petición: 

Libro: 

Entidad: 

Tipo de Contrato: 

Parroquias 

Objeto 

21 de Marzo de 2018 a las 11:24 

1319 
19 de Marzo de 2018 a las 09:35 ASELARO PREIS ALTAMIRANO 

Date. 2018 03.21 1125 01 COT 2018021976 Location: Registro de la Propiedad - Quito 
90055 

95665 
SUCESIONES 
NOTARIA TRIGESIMA QUINTA de QUITO 
POSESIÓN EFECTIVA 
GENERAL 

En Quito, a 19 de Marzo del 2018, se presentó el acta notarial de POSESIÓN EFECTIVA, celebrada ante la NOTARIA TRIGESIMA QUINTA de 

QUITO, el 2 de Marzo del 2018, cuyo archivo digital se adjunta a la presente acta, mediante el cual se concede la Posesión Efectiva Proindiviso 

de los bienes dejados por el causante señor: LUIS WERNER LEVY BAMBERG, en favor de sus hijos: PEDRO EDUARDO LEVY HESSINGER, 

JUAN DANIEL LEVY HESSINGER y IRENE ELIZABETH LEVY HESSINGER.- Dejando a salvo el derecho de la cónyuge sobreviviente 

TRAUTE LEONOR HESSINGER SCHLESINGER, con derecho a gananciales de la sociedad conyugal y de terceros.- EL REGISTRADOR.- 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE.- 

Inscriptor: VFRS 

Revisor: VERS 
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NOTARIO TRIGESIMO QUINTO 
DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

ESCRITURA NUMERO: 2019-17-01-035-P00180 

Se otorgó ante mí, y en fe de ello, confiero esta PRIMERA 

COPIA CERTIFICADA DE: PARTICION EXTRAJUDICIAL, 

OTORGADA POR: TRAUTE LEONOR  HESSINGER 

SCHELESINGER, PEDRO EDUARDO LEVY HESSINGER, 

JUAN DANIEL LEVY HESSINGER e IRENE ELIZABETH 

LEVY HESSINGER, Firmado en Quito el dieciséis de enero 

del dos mil diecinueve. P.r.R. 
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